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JUICIO : ABRAHAM JAITT S.R.L. c/ DIAZ ROSA ARGEMINA Y OTROS s/ DESALOJO.- EXPTE.
N° 2044/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 09/03/2026
presentado por MOLINA GAUDIOSO,MARIA SOLEDAD:

1) Por recibidos los presentes autos.

2) Téngase presente la movilidad acompañada. Atento a lo solicitado, líbrense cédulas a fin de
notificar la sentencia de fecha 3/3/2026 en el domicilio objeto de la presente litis: Local n° 13 de la

Galería Rose Marie, calle Maipú n° 150 de San Miguel de Tucucumán; y en el domicilio real de los
demandados: Pje. José Martí 610 de San Migual de Tucumán (cfr. punto IV de la mencionada
resolución). A los fines de la notificación en este último, háganse constar las descripciones
formuladas por la actora respecto del inmueble: se caracteriza por tener: pintura ocre claro, número de
inmueble sobrepintado, rejas negras, alambres de púa en la parte superior de las rejas, aire acondicionado
frontal, escalera lateral derecha, garaje de chapa. A la izquierda linda con propiedad ubicada en esquina con

rejas blancas y a la derecha linda con propiedad con ladrillos a la vista. Asimismo, acompáñense a la
cédula a librarse las fotografías presentadas. AMDLMP. 2044/25
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